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ticas, pero no se ie permitirá criar en éste animales de ninguna 
especie.

5. “ El presente nombramiento quedará condicionado- a la 
obligación por parte del interesado de obtener el carnet de 
Tractorista oficial, en un plazo máximo de tres meses, a contar 
de la fecha de la presente Orden.

6. ® Estará bajo las órdenes directas del Profesor del Ciclo 
Especial encargado del Campo de Prácticas, y tendrá por mi
sión trabajar de una manera directa y efectiva en las labores 
culturales del Campo, labranza, siembra, abonadla recolección, 
etcétera: cuidar del ganado de renta, velar por el orden cons
tante de la explotación; contratar y dirigir los obreros even
tuales que se precisen no tolerando abandono ni faltas de dili
gencia en el servicio; mantener en perfecto estado el material 
de trabajo: pasar revista diaria a la totalidad de las instala
ciones, etc. Además, vigilará en todo momento la totalidad de 
la explotación, por lo que su obligación de residir en el Campo

de Prácticas será absoluta, y en ningún momento podrá aban
donarlo sin autorización de su superior inmediato.

7.0 El interesado quedará sujeto a las normas disciplina
rias establecidas para lo? subalternos en el Reglamento de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional de 3 de noviem
bre de 1953, sin perjuicio de que cause baja definitivamente 
cuando abandone el servicio, o a propuesta justificada del Pro
fesor titular del Ciclo Especial encargado del Campo de Prác
ticas, elevada a la Dirección General de Enseñanza Laboral, 
previo acuerdo del claustro y por conducto del Director i-es- 
pectivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 1 de junio de 1965.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncian a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en activo de segunda categoría 
las Secretarias de los Juzgados Municipales que se 
citan.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de la Justicia Mu
nicipal que se relacionan, adjudicadas al turno de oposición res
tringida y de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Orgánico del Secretariado de 16 de diciembre de 1955, modificado 
por el de 11 de junio de 1964, se anuncia su provisión a concurso 
previo de traslado, entre Secretarios en activo de la segunda 
categoría

Antigüedad de servicios electivos en la categoría
Sestao (Vizcaya).
Cornellá de Llobregat (Barcelona).
Pueblonuevo Peñarroya (Córdoba).

Antigüedad de servicios efectivos en la Carrera
Ecija (Sevilla).

Las Secretarios concursantes elevarán sus instancias directa
mente a este Ministerio, en el término de diez dias naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en 
las mismas el número con que figuran en el Escalafón corres
pondiente, expresando las Secretarías que solicitaren y nume
rándolas correlativamente por el orden de preferencia que es
tablezcan.

Los concursantes que residan en las islas Canarias, remitirán 
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar simultánea
mente sus instancias por correo.

Madrid, 19 de junio de 1965.—El Director general, Vicente 
González.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncian a concurso entre Secreta
rios interinos de cuarta categoría las Secretarlas de 
los Juzgados de Paz que se citan.

Vacantes en la actualidad las Secretarias de cuarta categoría 
de la Justicia Municipal que a continuación se relacionan, se 
anuncia su provisión a concurso entre Secretarios interinos de 
dicha categoría, de conformidad con lo establecido en la dis
posición transitoria tercera del Decreto Orgánico del Secretaria
do de 16 de diciembre de 1955, modificado por el de 11 de junio 
de 1964.

Cospeito (Lugo).
Nogueira de Bamuin (Orense).
Pedro Abad (Córdoba).
Algarinejo (Granada).
Legazpia (Guipúzcoa).
Malpica de Bergantiños (Coruña).,

Los concursantes elevarán sus instancias directamente a este 
Ministerio, que deberán tener entrada en el Registro de dicho

Centro directivo, dentro de ias horas de oficina, en el plazo 
máximo de diez días naturales, a partir del siguiente a la publi
cación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», haciendo constar en las mismas el número con que 
figuran en el Escalafón correspondiente o en la rectificación del 
mismo publicada en el «Boletín de Información» de este Minis
terio en 25 de febrero último.

Los concursantes que residan en las islas Canarias, remitirán 
su petición por telégrafo, sin perjuicio de enviar simultáneamen
te las instancias por Correo.

Madrid, 19 de junio de 1965.—El Director general, Vicente 
González.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, a proveer en la Cif'mi- 
sarla de Aguas del Segura.

Se anuncia una vacante de Ingeniero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos que interesa cubrir, en la Comisaría de 
Aguas del Segura, para que los funcionarios con derecho a ello 
puedan solicitarla por conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince dias, contados desde el siguiente al de la Insertiión 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que justifiquen su pretensión, 
siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 ('«Boletín Oficial (leí Estado» del 9).

Madrid, 14 de junio de 1965.—El Subsecretario, Vicente Mortes.

RESOLUCION de la jefatura de Obras Públicas 
de Baleares por la que se transcribe relación de 
concursantes aprobados para ocupar plazas vacan
tes de Camineros del Estado en la plantilla de esta 
provincia.

Relación nominal de concursantes aprobados para ocupar 
plazas vacantes de Camineros del Estado en la plantilla de esta 
provincia;

Número Nombre y apellidos

1 D. Martín Piris Mascaró.
D. Jaime- Piol Garau.

3 D. Vicente Servera Juan.
4 D. Miguel Picornell Servera.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
quienes deberán incorporarse al trabajo dentro del plazo de 
treinta (30) días, a contar de la fecha de publicación de esta 
relación en el «Boletín Oficial del Estado».


